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Gestión 2023 '2026

"¡fro DE IA UNIDAD, t"A PAz Y EL DE ARRoLLo "

RE5OLUCTÓ
,

N DE ALCALDIA

No Or54-?O?3-A-IADC /Q-C

EL AT,CALDE DE IA MTTNICTPALIDAD DISTRITAL DE
1AIIIANTT DE LA PROVINCIA DD QW5,PTCANCÍfi, REGrÓrV

cusco.

VIS?O:

El Oficio N' OB5-2023- MDL/ A-C. remitido por el Alcalde de la
Municipalidad Dístritat de Limatombo, Prouincia de Anta Departamento de
Cusco, inuítando a las actiuidades programadas por el Aniuersario de
Creación Política del Distrito de Lumatambo ;A,

cotvsfDERltNDo:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado,
establece que las Municipa"lidades gozq.n de autonomía politica, económicq.
y administratiua en los asuntos de su competencia, en concordancia con
el Articulo II del Título Preliminar de la Leg N" zTgT2, Lea orgd.nica de
Municipalídades;

Que, el inciso 6) del Artíanlo 20o, de ta Leg orgdnica d-e
Municipalidades N' 27972, señala, que d.entro d.e las atribuciones d.el
Alcalde, está.: Dicta.r Decretos g Resoluciones de Alcald.ía, con sujeción
a las leges g ordenanzas;

Que, es política de la actual gestión det gobiemo local, representad.a
por el señor Alcalde Renan Contreras Huíllca, expresar el saludo g
felicitación a los diferentes Distritas g Prouincias, como muestra d.e afecto
A recorlocimiento,
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Camanti, 1O de Agosto del2o23.


